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CALLE 12 No 100-09 PISO 3 / OFICINA 03 

CERETE – CÓRDOBA 

 

TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS 

CLASE DE PROCESO VEBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE CINDY PAOLA BUENAÑO GUZMAN 

DEMANDADO LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
ELECTRICARIBE 
ALFREDO ANTONIO CABARCAS BUELVAS 

RADICADO 23 162 31 03 002 2018 00153 00 

AUTO OBJETO DE TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS 

FIJACION EN LISTA 15 DE JULIO DE 2021 

INICIA TRASLADO 16 DE JULIO DE 2021 

VENCE TRASLADO 21DE JULIO DE 2021 

 

Hoy quince (15) de julio de dos mil veintiunos (2021) se fija la presente lista en la tabla de 

la secretaría de este despacho, siendo las ocho (08:00 a.m.) de la mañana, por el término 

de un día como lo establece el artículo 110 del C.G.P 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Hoy quince (15) de julio de dos mil veintiunos (2021) siendo las cinco (05:00 p.m.) de la 

tarde se desfija la presente lista, la cual se agrega al expediente del asunto. 

 

                                     CONSTANCIA SECRETARIAL 

El día dieciséis (16) del mes de julio del año 2021, siendo las ocho (8:00) de la mañana 

comienza a correr el termino de traslado de tres (3) días para los efectos señalados en el 

artículo 319 del C.G.P. 

 

Vence el presente traslado en lista el día veintiuno (21) del mes de julio del año 2021, siendo 

las cinco (5:00 pm). 
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